
Manual de usuario – Registro de poderes 

1. ¿En qué consiste la funcionalidad de representación 
La Sede Electrónica de la Universitat de València permite que una persona usuaria otorgue 
representación a otra persona para que actúe en su nombre en los trámites disponibles en 
la Sede Electrónica. Esta autorización recibe el nombre de apoderamiento. 

2. Acceso a la funcionalidad de representación 
Para acceder a la funcionalidad de representación es necesario ser persona usuaria de la 
Sede Electrónica de la Universitat de València. 
Para actuar como apoderado, es necesario disponer de credenciales corporativas de la 
Universitat de València o de un certificado electrónico reconocido. 
 
El acceso se realiza a través de la dirección https://seu.uv.es. Una vez identificada la 
persona usuaria, debe acceder al apartado Mis trámites y seleccionar la opción Registro de 
poderes. 

 

 



3. Cómo otorgar una representación 
Para crear un nuevo apoderamiento, debe acceder al Registro de poderes y hacer clic en el 
botón Nuevo apoderamiento. 

 
A continuación, se mostrará un formulario que debe cumplimentarse con la siguiente 
información: 
- Datos del poderdante: deben revisarse y completarse todos los campos obligatorios, 
marcados con un asterisco (*). 
- Datos del apoderado: deben introducirse y verificarse los datos de la persona que actuará 
como representante, completando también todos los campos obligatorios. 



 
Una vez introducidos los datos personales, debe seleccionarse el ámbito del poder: 
- Para todos los procedimientos de la Sede Electrónica, o 
- Para un procedimiento concreto. 
 
A continuación, debe indicarse el periodo de vigencia del apoderamiento, seleccionando la 
fecha de inicio y la fecha de finalización. 
 
Finalmente, debe pulsarse el botón Confirmar y aceptar la pantalla de confirmación para 
que el apoderamiento quede registrado. 



 

 

4. Aceptación del apoderamiento por parte del apoderado 
Una vez creado el apoderamiento, la persona apoderada recibirá un correo electrónico 
informándole de que se le ha concedido un nuevo poder. 
 
Para que el apoderamiento produzca efectos, la persona apoderada deberá acceder a la 
Sede Electrónica, entrar en Mis trámites > Registro de poderes, localizar el apoderamiento 
en el apartado correspondiente a sus poderdantes y aceptar o rechazar el poder. 

 
Hasta que no se produzca la aceptación, el apoderamiento permanecerá pendiente y no 
podrá utilizarse. 



5. Gestión de los apoderamientos 
Desde el Registro de poderes, tanto la persona poderdante como la persona apoderada 
pueden gestionar los apoderamientos existentes. 
 
La persona poderdante puede: 
- Revocar un apoderamiento antes de que finalice su vigencia. 

 

 

 
- Prorrogar un apoderamiento, ampliando la fecha de finalización. 

 

 
 
La persona apoderada puede: 
- Renunciar a un apoderamiento en cualquier momento. 

 

 



6. Consulta del estado y descarga de justificantes 
Desde el mismo apartado del Registro de poderes es posible consultar el estado de los 
apoderamientos, tanto desde el punto de vista del poderdante como del apoderado. 
 
Los apoderamientos pueden encontrarse en distintos estados, como pendiente de 
aceptación, activo, revocado, renunciado o finalizado. 
 
Asimismo, desde esta sección se puede descargar un documento acreditativo de los poderes 
vigentes, que sirve como justificante oficial de la representación. 

 

7. Presentación de solicitudes como representante 
Cuando el apoderamiento se encuentra activo, la persona apoderada puede presentar 
solicitudes en nombre del poderdante. 
 
Para ello, debe acceder a la Sede Electrónica a través de https://seu.uv.es y seleccionar el 
procedimiento deseado. 
A continuación, la persona apoderada deberá identificarse con sus credenciales o con un 
certificado electrónico. 
 
El sistema comprobará automáticamente si los poderes otorgados permiten realizar la 
solicitud en nombre de terceros para ese procedimiento. 
En caso afirmativo, se mostrará una ventana en la que se preguntará cómo desea presentar 
la solicitud: en nombre propio o en nombre del poderdante. 



 

 
 

Debe seleccionarse la opción de presentar la solicitud en nombre del poderdante, 
cumplimentar el formulario correspondiente y enviar la solicitud. 



 
 

La solicitud quedará registrada a nombre del poderdante y quedará constancia interna de 
que ha sido presentada por la persona apoderada como representante. 

 

 



8. Preguntas frecuentes 
¿Cuándo entra en vigor un apoderamiento? 

El apoderamiento no es efectivo hasta que la persona apoderada lo acepta desde el 
Registro de poderes. Hasta ese momento permanecerá pendiente. 

¿Qué ocurre si el apoderado no acepta el poder? 

El apoderamiento no se activará y no podrá utilizarse para presentar solicitudes en nombre 
del poderdante. 

¿Puedo limitar un apoderamiento a un solo trámite? 

Sí. Al crear el apoderamiento puede elegir entre: 

• Autorizar todos los procedimientos de la Sede Electrónica, o 

• Autorizar únicamente un procedimiento concreto. 

¿Se puede revocar un apoderamiento antes de que finalice? 

Sí. El poderdante puede revocar un apoderamiento en cualquier momento desde el Registro de 
poderes. 

¿Puede el apoderado renunciar a un poder? 

Sí. El apoderado puede renunciar al apoderamiento desde el mismo apartado, dejando de 
actuar como representante. 

¿Qué ocurre cuando finaliza la fecha de vigencia? 

Una vez alcanzada la fecha de fin, el apoderamiento deja de estar activo automáticamente y 
no puede utilizarse para realizar trámites. 

¿Cómo puedo justificar que tengo un poder vigente? 

Desde el Registro de poderes puede descargarse un documento acreditativo de los poderes 
vigentes, que sirve como justificante oficial. 

¿Las solicitudes presentadas por un apoderado constan como tales? 

Sí. Aunque la solicitud se registra a nombre del poderdante, queda constancia interna de que 
ha sido presentada por un apoderado actuando como representante. 
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